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' Quito, junio 24 del 2009 
Ye E Pd ¿ 103 a em o 

ATEO (a Q3          

    

nas 

    

Señor Ñ a Am Sd 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑNIAS k 

Ciudad.- a
 
a
 

De mis consideraciones: 
  

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se transfirió participaciones sociales 
de la compañía LONDOÑO ARQUITECTOS CÍA. LTDA. de la siguiente forma: 

a) El señor José Rafael Bustamante Espinosa transfirió UNA participación social de valor 
US$ 1,00 dólar, a favor de la señorita Francisca Freile León; 

b) El señor Jorge Enrique Pizarro Páez transfirió UNA participación social de valor US$ 
1,00 dólar, a favor de la señorita Francisca Freile León. 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones, el capital social de la Compañía 
LONDONO ARQUITECTOS CÍA. LTDA. de QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD 500,00), queda distribuido de la siguiente manera: 

1. La socia Camila Londoño Obregón con 498 participaciones sociales de valor US$ 1,00 
dólar cada una, por un valor total de US$ 498,00 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; 

2. La socia Francisca Freila León con 2 participaciones sociales de valor US$ 1.00 dólar 

cada una, por un valor total de US$ 2,00 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; 

Para los fines legales pertinentes, acompaño la cuarta copia certificada de la Escritura Pública 
de la Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, ei 20 de mayo del 2009, marginada en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 12 de junio del 2009, al margen de la inscripción correspondiente a la 
Constitución de la compañía LONDOÑO ARQUITECTOS CÍA. LTDA. 

Una vez actualizada la información de mi representada, le solicito extenderme una nómina de 
socios. 

Sin otro particular me suscribo. 

Atentamente, 

ECN. a 
Arq. Felipe Londoño A. 
GERENTE GENERAL 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO * 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPANIA LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA 

OTORGADA POR: JORGE ENRIQUE. PIZARRO PAEZ y 
CONSUELO  MONSERRATH CACERES 
OLEAS; y, JOSE RAFAEL BUSTAMANTE 
ESPINOSA y MARIA DOLORES CRESPO 
CORREA 

A FAVOR DE: FRANCISCA FREILE LEON 

CUANTIA: USD 2,00 

Di: 4 copias-je 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte de mayo del año dos mil nueve, ante mi 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

 



  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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cantón QUITO, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: 

1.1. Por una parte, por sus propios derechos, los cónyuges señores JORGE 

ENRIQUE PIZARRO PAEZ y CONSUELO MONSERRATH CACERES OLEAS; 

y, los cónyuges señores JOSE RAFAEL BUSTAMANTE ESPINOSA y MARIA 

DOLORES CRESPO CORREA, parte a la cual se le denominará “LOS 

CEDENTES”; y, 1.2. Por otra parte, sus propios derechos, la señorita FRANCISCA 

FREILE LEON.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados 

LOS CEDENTES y de estado civil soltera LA CESIONARIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de Quito, habiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la presente minuta-que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sirvase incorporar la presente de 

transferencia de participaciones de la Compañía LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. 

LTDA. de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública: 1.1. Por una parte, por sus propios derechos, los cónyuges señores JORGE 

ENRIQUE PIZARRO PAEZ y CONSUELO MONSERRATH CACERES OLEAS; 

y, los cónyuges señores JOSE RAFAEL BUSTAMANTE ESPINOSA y MARIA 

DOLORES CRESPO CORREA, parte a la cual se le denominará “LOS 

CEDENTES”; y, 1.2. Por otra parte, sus propios derechos, la señorita FRANCISCA 

FREILE LEON .- Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados 

LOS CEDENTES y de estado civil soltera LA CESIONARIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1. Mediante escritura pública celebrada el nueve de mayo del 

dos mil uno, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y 

seis de septiembre del dos mil uno, se constituyó la compañía LONDOÑO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA.- 2.2. A la presente fecha, el capital social de la 
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compañía esta distribuido de la siguiente forma: a) Camila Londoño Obregón 

legalmente representada por el Arq. Felipe Londoño Álvarez conforme se desprende 

de la Carta-Poder que reposa en Secretaria, con cuatrocientas noventa y ocho 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuatrocientos 

noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América. B) José Rafael 

Bustamante Espinosa con una participación social de un dólar de los Estados Unidos 

de América. C) Jorge Pizarro Páez con una participación social de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA, reunida el veinte de mayo del dos mil 

nueve, resolvió con el consentimiento de la totalidad del capital social, autorizar a los 

socios señores José Rafael Bustamante Espinosa y Jorge Enrique Pizarro Páez para 

que transfieran todas las participaciones sociales que les pertenecen a cada uno de 

ellos a favor de la señorita FRANCISCA FREILE LEON, sin reserva de ninguna 

clase..- CUARTA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA., 

celebrada el veinte de mayo del dos mil nueve, se transfieren participaciones sociales 

de la mencionada compañía de la siguiente forma: a) El señor Doctor Jorge Enrique 

Pizarro Páez transfiere una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor de la señorita FRANCISCA FREILE LEON; b) El señor Doctor 

José Rafael Bustamante Espinosa transfiere una participación social de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor de la señorita FRANCISCA FREILE LEON. 

La Cesionaria antes referida acepta la transferencia de las participaciones sociales 

cedidas en la forma antes detallada, que se realizan a su favor.- QUINTA: 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- .- Como consecuencia de esta 

transferencia de participaciones el capital de la Compañía de Quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 500,00), queda distribuido de la siguiente 
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manera: a) CAMILA LONDOÑO OBREGÓN con cuatrocientas noventa y ocho 

2 participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuatrocientos 

3 noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América. b) FRANCISCA FREILE 

4 LEON con dos participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de j 

5 dos dólares de los Estados Unidos de América.- SEXTA: ACEPTACION.- Lor, 

6  GCedentes y La Cesionaria dejan constancia expresa de su aceptación y 

7 consentimiento en la realización de esta transferencia de participaciones. La 

8  Cesionaria manifiesta además que se halla conforme con este acto y sus 

9 consecuencias de orden legal, por tanto declara que no tiene reclamo alguno que 

10 formular en lo posterior por este concepto. Los certificados correspondientes se 

11 emitirán de acuerdo a la Ley.- SEPTIMA: AUTORIZACION. Las señoras 

12 Consuelo Cáceres de Pizarro y Maria Dolores Crespo de Bustamante en sus calidades 

13 de cónyuges de los socios señores Doctor Jorge Pizarro Páez y José Rafael 

14 Bustamante Espinosa respectivamente, autorizan expresamente a sus cónyuges para 

15 que realicen la transferencia de dominio de las participaciones sociales que son de su 

16 propiedad en la forma antes referida.- OCTAVA: MARGINACION.- De la 

17 presente transferencia de participaciones, se sentará razón al margen de la inscripción 

18 del Registro Mercantil del Cantón Quito, de fecha veinte y seis de septiembre del dos 

19 — mil uno, referente a la constitución de la compañía LONDOÑO ARQUITECTOS 

20 CIA. LTDA, así como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

21 de fecha nueve de mayo del dos mil uno, en el respectivo protocolo de la Notaria 

22 Tercera del Cantón Quito y se sentará razón de estas marginaciones en la presente 

23 escritura pública de transferencia de participaciones.- Usted señor Notario se servirá 

24 agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura..”.- Hasta 

25 — aquí la minuta que se encuentra firmada por el señor DOCTOR FERNANDO DEL 

26 POZO CONTRERAS, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta 

27 y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

28 escritura pública con todo su valor legal.- En el cumplimiento del presente acto se  



  
  

24» 

    , e : A” s _ o a 
“ a. .. 

Purustins et ECUADOR rm SE esti EPR 
ECON TEA AO 

     

     
  

  

O e LI 
MUJATVAzEZ     

    

    

CEDULA dé 
   TALCEZON a Ad deu? 

    

      

  

   

             

    

  

  

  
  

        
       

  

    

  

3 ENPLESOD PRrvenG po 
E bis 

CL PIZARR 
E 

ca O 
e 

2 

EN 
vd 

1 A 
, 4 

. 
mb 

¿ 

. 

A it art 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 
" 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, É cñn pos o 

“a 
4 cuina ¿CERTIFICADO.DE VOTACIÓN - cone aio 

? 
: ELECCIONES GENERÁLES'26:A 

.? , a



    

A
 

a
 

y 
D
o
 

t
e
m
g
o
.
 

co
to
 

  
  

  

  

  

  

A e 

    

  

  

aim, ra 

  

    
a 

P
S
 

      

$ 
i 

% 

 



> . ro» o. .. +. A 

a iaN 
A cLODAdANTA w 1701791 1aL> 
BUSTAMANTE ESPENOSA JOSE BARI... 
So ao/ERaL Ez 

    
   

    

    

    

na A “gia 
rcutils/ s 

Sonia Ez SUARE 
. 

ARA Hee N az 

ECUATORJANCRERAES Vez 

CASADO MARIA D CRESPO” 
E - ABOGADO 

e 

    

..
 

  

  
  

 



  

          
     

  

  

  

     
  

  

    

    

  
  

| y | on Y : . . 

; 4 l 

: | % 

: á 

e] E 4 E l 

| , 
2 

á 

- 

o 
A! ¡ . 

j PA 
4 0%] : 

a i 5 e 

| 
4 

, 3 
s 

Maa A A A A A - 

j 

: 

S > 

: a 
. . 

: 
. 

3 

5 . 

5 

Y 

A me 

AS 
: o 

ie + - 

4 - > PU te ,



  

Seusuzrs  CERTIFICAD: 

    BFRA raza 

3 gua on, Ss Pd Bra 

a REPÚBLICA ] 2 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cash 
O DEVOTACIÓN da ELECCIONES GENERALES 25-anr ASFAL-¿603 

DEL ECUADOR SE 

           



CERTIFICADO 

En mí calidad de Gerente General de la compañía LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA., 

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, reunida 

el veinte de mayo del dos mil nueve, resolvió por unanimidad, con el consentimiento de 

todos los socios y por tanto del cien por ciento del capital social: 1.- Autorizar a los señores 

José Rafael Bustamante Espinosa y Jorge Pizarro Páez para que trasfieran las 

participaciones sociales que les pertenecen a cada uno de ellos a favor de la señorita 

Francisca Freile León, sin reserva de ninguna clase. 

La Cesionaria la señorita Francisca Freile León acepto la transferencia de las participaciones 

cedidas en la forma antes detallada, que se realizaron a su favor. — 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital de la Compañía de 

Quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 500,00), queda distribuido de la 

siguiente manera: a) Camila Londoño Obregón con cuatrocientas noventa y ocho 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuatrocientos noventa y 

ocho dólares de los Estados Unidos de América. b) Francisca Freile León con dos 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de dos dólares de los 

Estados Unidos de América.- 

ANS Ps 

ARQ. FELIPE LONDONO A. 

GERENTE GENERAL 

LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 

COMPAÑIA LONDOÑO ARQUITECTOS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a veinte de mayo del dos mil nueve, en el domicilio de la Compañía situado en la 

calle Pampite sfn y Chimborazo, CC La Esquina, piso, oficina 4, Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha, a las trece horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios 

de la compañía LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA..: 

- Camila Londoño Obregón legalmente representada por el Arq. Felipe Londoño Álvarez conforme se 

desprende de la Carta-Poder que reposa en Secretaria, con cuatrocientas noventa y ocho participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total de cuatrocientos noventa y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América, 

- José Rafael Bustamante Espinosa con una participación social de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

- Jorge Pizarro Páez con una participación social de un dólar de los Estados Unidos de América. 

A esta Junta General también comparecen las señoras Flor Maria Brito, Consuelo Cáceres de Pizarro y 

Maria Dolores Crespo de Bustamante para los fines que se determinan más adelante.- 

Los socios presentes designan al Arq. Felipe Londoño para que actúe en calidad de Presidente Ad Hoc y a 

la Srta. Flor Maria Brito con el fin de que actúe en calidad de Secretaria Ad Hoc, por esta ocasión. 

El Presidente pide que por Secretaría se constate el quórum. La Secretaria informa que se encuentra 

presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En razón de que esta presente todo el capital 

pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los presentes resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el 

siguiente orden del día: 1. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 2.- AUTORIZACIÓN DE 

CÓNYUGE.- Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a continuación pasan a 

conocer el único punto, cual es: 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Toman la palabra consecutivamente los señores José 

Rafael Bustamante Espinosa y Jorge Pizarro Páez y manifiestan a la Junta General que es su deseo 

transferir las participaciones sociales que les pertenecen a cada uno de ellos a favor de la señorita 

Francisca Freile León, sin reserva de ninguna clase. La Junta General de manera unánime autoriza que se 

realice la transferencia de participaciones en la forma antes indicada.- La Cesionaria señorita Francisca 

Freile León presente en esta Junta General acepta la transferencia de las participaciones cedidas antes 

detalladas, que se realizan a su favor.- 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital de la Compañía de Quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 500,00), queda distribuido de la siguiente manera: a) 

Camila Londoño Obregón con cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de cuatrocientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América. b) Francisca 

Freile León con dos participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de dos dólares de los 

Estados Unidos de América



E 

_ 2,- AUTORIZACIÓN DE CÓNYUGE.- Presentes en esta Junta General las señoras Consuelo Cáceres de- 

Pizarro y Maria Dolores'Crespo de Bustamante en sus calidades de cónyuges de los señores Doctor Jorge 

Pizarro Páez y José Rafael Bustamante Espinosa respectivamente, expresan a la Junta General que 

autorizan a sus cónyuges para que realicen la transferencia de dominio de las participaciones sociales que 

son de su propiedad en la forma antes referida en este misma acta.- 

Sin haber otro punto“de que tratar y luego de 15 minutos de receso para la redacción de esta acta, se 

reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se 

levanta la sesión, a las 13h30, firmando para constancia todos los socios por tratarse de una Junta 

Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías.- 

      

  

ARQ. FELIPE NO ALV 

PRESIDENTE AD HOC DE LA 

JUNTA GENERAL JUNTA GENERAL 

A 

CAMILA LONDONO OBRE JORGE E. PIZARRO PAEZ 

SOCIA SOCIO 

(Representada por Felipe Londoño A.) 
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FEG, MICIO ACTIVIDADES. 28/89:2001 PES. CONSTITUCION 2002091 

FEEL. INSCRIPCION: ABI NIOA FEC. ACTUALIZA! " 23:07:294 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A A A 
PRESTACIÓN DE SERVIC-OS RELACIONADOS CON EL DISEÑO Y LA e RUCU'ON 

DIRECCION PRINCIPAL: 

  Provintia: PICHINCHA Cemón: QUITO. Famoquia: CUMBAYA Calle: PAMBITE] Nimero, SIN tutarsección: 
CHIMBORAZO Edifico. C.C.LA ESQUINA Piso:2 Cfiena:2 Refem ción: A MEDIA GUADRA DEL 
RESERVORIO Teistono Trabajo, 28982147 Fax 2802147 slefona” ase 00737" 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETESCIONES EN LA FUENTE dl 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A .A RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN 0 RETERCIONES ENLA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

  

e 
+ 

P
t
 

      
  *CE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol 06! al => 201 RTOS: 4 

DOR: 4 

¡RESIOVA, RORTEWPICRINCHA   ¿UPS DICCIÓN:       E qlo de 

¡or AGENCI SALIA Er 

agar de encion USB YE ue 004 | 

REGISTRO UNICO DE CONTRISY 
it QUITO 

e 

  

_FRMA DAL cu a CONTRIBUTENTE 
Úsgana CiAr a FAA 25   

  

  

  + 

    
DMisina dada %    



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

    

  

  

l observaron los preceptos y mandatos legales del caso.- Leída que les fue a los 

2 comparecientes, -los mismos se afirman. y ratifican en su total coriteriido y para 

3 constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

4 Loa DN 

6 ps o 

7 PRpror ENRIQUE PIZARRO PAEZ ] SS 

8 ec 
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1 E 
12 SRA. CO sERRATE CACERES OLEAS y 

13 C.C. 

14 | | ? 
15 as 
1 Pad 
17 . JOSE RAFAEL BUSTAMANTE ESPINOSA 

18. CO. AFP ASA | 
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20 

e 22 SRA. MARIA DOLORES CRESPO CORREA 
3 ac 1103916£s-3 A 
24 — — 

25 Ficus e e 1) , 

26 - 

27 SRTA. FRANCISCA FRENLE LEON 

28 CC. |mop32245-8 

   

  

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN V 'ALDIVIESO CUEVA, NO
TARÍO 

' VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (Hay un sello).-



Se otorgó ante mí, el veinte de mayo del dos mil nueve y en fe de 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de 

Transferencia de Participaciones Sociales de la Compañía 

Londoño Arquitectos Cia. Ltda., otorgada por JORGE ENRIQUE 

PIZARRO PAEZ y CONSUELO MONSERRATH CACERES 

OLEAS y JOSE RAFEL BUSTAMANTE ESPINOSA y MARIA 

DOLORES CRESPO CORREA a favor de FRANCISCA FREILE 

LEON, debidamente sellada y firmada en Quito a, cuatro de junio 

del dos mil nueve.- 

L.O. 

     
De. Ebastión Valdivieso , 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Gurro



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA, celebrada el nueve 

de mayo del dos mil uno, ante el Notario Titular Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES otorgado por JORGE ENRIQUE 

PIZARRO PÁEZ Y OTROS A FAVOR DE FRANCISCA FREILE LEÓN, en 

los términos constantes de la copia que antecede. Quito, once de junio del 

dos mil nueve.— 

  

e En en e e e e e    JOTARIO TERCERO SUPLENT. 
QUITO ECUADOR            

 



  

REGISTRO MERCANTEL 

DEL CANTON QUITO PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3943 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de septiembre del dos mil uno, fs. 3594, tomo 132, 

correspondiente a compañía “LONDOÑO ARQUITECTOS CIA. LTDA.” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a doce de junio de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

 


